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LOTA, t2 de Febrero de 2018.-

DECRETO N" 347.-

VISTOST

a) Solic¡rud de fecha t2.02.2018. de Secrelario
Municipal. que sugiere realizar trabajo extraordinario, para despachar ¡ntemamente las materias
administrativas, de correspondencia del Alcalde. de protocolo, de relaciones públicas y de relaciones
con Ia organizaciones de ¡a comuna en generar. coordinar er trabajo en terreno del Arcarde y efectuar
seguimiento de los compromisos y de la acc¡ones der¡vadas de esttfabajo, elc.l

b) Solicitud de fecha I 2.02.20 I E, de Direcror de
Secretaría Comunal de Planificación. que sugiere realizar trabajo exlraordinario. para tipeo de
elaboración de nuevas bases de licitación del rer. Llamadoa ricitación pública der servicio de Aseo de
la comuna de Lota, preparar antecedenles co¡llo: Decreto Alcaldicio, ofic¡o de l¡amado y otros, en
r€lación ál Serv¡c¡o "Aseo de la Comuna de Lota,':

c) Lo dispueslo en los At. 61..65. y 66. de la
Ley N' ¡8.E83, Estatuto Administrativo para funciolarios municipales;

d) Ley N' 19.8t0 sobre bases dc los
procedimientos adrninistratilos que rigeD los actos de los órganos de la administración del Estadol

e) D. F.L. N. l/2006 de Ministerio del lnlerior.
publicádo en D.O. el 26.07.2006. que fija texro refundido de la Ley N. 18.695, ú¡rima versión
actualizada 25.05.20t6:

facurrades que me confiere er Art. N" 63, ",b.. o"];'"r:'"'i:1"r:J![i!ffU'.11,il.1";J 
,i:

Mun¡cipalidadest

la funcionar¡a a Contmta doña Lloryin¡
realizar labores citados en lelra a) de
28.02.2018, lunes a jueves desde t7:30
2l:00 a 0l:00 am. Hrs..

normativa ci(ada en letra c) d€ los vistos.

Df,CRETO:
L- Ordénese realizar trabajo extraordinario a

Meriño cú¡jardo, Administrarivo. Crado 12" E.M.R.. para
los vistos. a continuación de Ia jorDada, los días 09 al
a l9:J0, viernes l6:10 a l9:30. y en horario noctt¡rno de

l.- El kaba.jo será registrado de acuerdo a

ra runcionaria a doña viorete santander Esp¡""-, 
^.,i,"?J,:ffi::áÍlÍi:Xlif-::T:f[:1i:;labores cilados en ¡etra b)de los vistos. a continuación de Iajornada. losdias I1a|2E.02.201g. lunes

a jueves desde l7:30 a 20:00, viernes l6:10 a 20:00 Hrs.. siíbado. domingo y festivo desde l0:00 a
l7:00 Hrs.

será compensado en tiempo de descanso. según no.r"r ro;Í,'#oujo 
teñalado en el presente decreto,

ANOTESE, COMUNIQU0Sf Y EN SU

D¡stribución
- Funcionario.
-carpela Personal
- Pá9. Web
- Archivo
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